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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

N°  068 -2017-GRJ/GRDE 

Huancayo, 2 1 " "11  

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 636-2017-GRJ/ORAJ con fecha 03 de noviembre del 
2017; Reporte N° 066-2017-GRJ-DRA/OAJ; Carta N° 222-2017-GRJ-DRA/OAJ; 
Con fecha 13 de septiembre el Señor Offer Fernando Ñaupari Galarza interpone 
Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral Agricultura N° 271-2017- 
GRJ-DRA/DR, de fecha 19 de Septiembre de 2017, y; 

CONSIDERANDO: 
"gr::41h ) 	4',,`, -1:' 

45' 	'?, 0 	Que, mediante Reporte N' 066-2017-GRJ-DRA/OAJ de fecha 23 de 
Z 	 iembre de 2017, el Director Regional de Agricultura eleve en grado el expediente 

dministrativo organizado en 42 folios, el recurso de apelación interpuesto por don 
Fernando Ñaupari Galarza contra la Resolución Directoral Agricultura N° 271-2017- 
GRJ-DRA/DR, de fecha 12 de Setiembre de 2017; 

\ 	Que, con fecha 13 de septiembre de 2017, el señor Offer Fernando Ñaupari 
1larza, interpone su recurso de apelación contra la Resolución Directoral Regional 
1:11 Agricultura N° 271-2017-GRJDRA/DR de fecha de recepción 07 de septiembre 

2017, resuelve declarar improcedente la solicitud presentado por su persona, 
señalando en el artículo 102° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM establece que 
las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son obligatorios e 
irrenunciables, se alcanza después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse 
hasta dos periodos, preferentemente por necesidad de servicios, en caso del señor, 
se suspenden sus vacaciones por encontrarse con licencia sindical, que debería 
hacer usos físico una vez cumplido su mandato sindical, a partir de 9 de mayo de 
2017; 

Que, asimismo señala que en la Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento General aprobado por el Decreto Supremo N° 040.2014-PCM, donde 
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regula los derechos colectivos de los servidores civiles y de aquellos comprendidos 
en el régimen del Decreto Legislativo N° 276, en contexto, los permisos y las 
licencias otorgados a los representantes sindicales se encuentra previsto sindicales 
en la Dirección Regional de Agricultura están regulados por convenio colectivo 
vigentes desde 1988 y1989, en todo el contexto de la Ley y del reglamento en 
ningún de las parte indica que el Dirigentes Sindical no tenga derecho a sus 
vacaciones anuales una vez cumplido su mandato judicial; 

Que, mediante Resolución Directoral de Agricultura N° 271-2017-GRJ-
DRA/DR de fecha 04 setiembre de 2017, resuelve el artículo primero: la solicitud 
presentada por el servidor Offer Fernando Ñaupari Galarza de fecha 19 de abril de 
2017, por los fundamentos expuesto, al amparo de los artículos 181 y 182 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N°27444-Ley de Procedimientos Administrativos 
General, Decreto Supremo N° 006-2017-JUS y los demás citados; 

Que, mediante Reporte N° 0178-2017-GRJ-DRA-OA-UP/CACP, la 
responsable del área de control de personal señala: "que el servidor Offer Fernando 

aupari Galarza tiene asistencia irregular en el periodo 2015 y periodo 2016 según 
iométrico: 
eriodo 2015: según biométrico has asistido: 

Del 01 de enero al 27 abril del 2015 	 - 117 dias calendarios 
Del 04 de noviembre al 20 de noviembre de 2015 	- 17 días calendarios 
Del 09 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 	- 23 dias calendarios 

Total 	  
157 días calendarios 

..420b.£1  y 	Que, con Memorando N° 190-2015-GEJ-DRA-OA/UP, da por termino el 

‘1/4 • 
culo laboral con la institución; 

• 

Que, con Memorando N° 190-2015-GRJ-DRA-OA/UP de fecha 22 de abril 
del 2015, con acta de reposición de fecha 03 de diciembre del 2015, ha sido 
repuesto provisionalmente a la Dirección Regional en el Cargo de Técnico en 
Promoción Agraria I Plaza N° 128 Oficina Agraria de la Agencia Agraria Satipo, con 
ubicación física en el área de patrimonio de la Unidad de Logística de la Oficina de 
Administración; 

Periodo 2016: 
Del 01 de enero de 18 de enero de 2016 -18 dias 
Tenla licencia sindical del 09 de mayo del 2014 hasta el 08 de mayo de 2017 aprobada con 
Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 003-2016-GRJ-DRA-DR, con sentencia de 
Vista N° 1307-2015 de fecha 27 de octubre de 2015. 
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Que. de acuerdo a lo mencionado, en el inciso e) del artículo 24° del Decreto 
Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Publico, reconoce como un derecho de los servidores públicos los 
permisos y licencias por causas justificadas en la forma que determine el 
reglamento. Asimismo corresponde a los dirigentes sindicales acreditar que las 
licencias solicitadas son para actos de asistencia obligatoria; debiendo cada 
organización sindical establecer los mecanismos que permitan controlar que el 
tiempo de licencia sea utilizado por el dirigente para fines de actividades gremiales, 
sin afectar el funcionamiento de la entidad. (Manual Normativo N° 003-03-DNP 
aprobado con Resolución Directoral N° 001-93-INAP/DNP); 

Que, el Decreto Legislativo N" 276 y su reglamento, sobre el descanso 
vacacional en el régimen laboral público, menciona que el derecho se alcanza 
después de cumplir el ciclo laboral que se obtiene al acumular doce (12) mese de 
trabajo efectivo; 

Que, asimismo el artículo 102° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, señala 
"las vacaciones anuales y remuneradas establecidas por Ley, son obligatorias e 
irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse 
hasta los periodos de común acuerdo con la entidad preferentemente por razones 
de servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce (12) mese de trabajo 
efectivo computándose para efecto las licencias remuneradas y el mes de 
acaciones cuando corresponda; 

Que, por lo expuesto, al no estar establecido la licencia sindical dentro de 
licencia con Goce de Remuneraciones del Articulo 110' del Decreto Supremo N° 
005-90-PCM y conforme los señala el artículo 102° del Decreto Supremo N° 005- 

_ -.-,90-PCM, el recurso de apelación presentado por el administrado deviene infundo, 
N\ 
\ 

Que, por lo que estando a lo dispuesto a la Cuarta Disposición 
plementaria del Reglamento de Organización y Funciones de nuestra 

esentada, contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declárese INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 
Don OFFER FERNANDO N'AUPAR' GALARZA, contra la Resolución Directoral Regional 
de Agricultura N° 271-2017-GRJ-DRA/DR, de fecha de 04 de septiembre de 2017, por los 
fundamentos expuesto en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la Dirección 
Regional de Agricultura Junín, a fin de mantener un expediente único en cumplimiento al 
artículo 150' de la Ley 27444. 
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ARNTICULO TERCERO: NOTIFICAR copia de la presente resolución al interesado, a la 

011 ion Regional de Salud y demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

....... 

Gomnte Rea a: de T.:( 	í ceorámlsx, 

GCSIERN REOIONAL. jUNÍN 
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• SECRETARIA GENERAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo Ud. pera su 
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